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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de julio de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión 15479/INFOEM/IP/RR/2022, 15481/INFOEM/IP/RR/2022, 15482/INFOEM/IP/RR/2022, 15483/INFOEM/IP/RR/2022 y 15484/INFOEM/IP/RR/2022,    interpuestos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al cual en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información identificadas con números de folio 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022 proporcionadas por parte del Ayuntamiento de Texcoco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Hlk139484326]
I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

00346/TEXCOCO/IP/2022. “solicito el documento que acredite el ultimo grado de estudios de todo el personal de la direccion de planeación” (sic)
00341/TEXCOCO/IP/2022. “solicito el documento que acredite el ultimo grado de estudios de todo el personal de la dirección del jurídico” (sic)
00340/TEXCOCO/IP/2022. “solicito el documento que acredite el ultimo grado de estudios de todo el personal de la oficialia mediadora” (sic)
00339/TEXCOCO/IP/2022. “solicito el documento que acredite el ultimo grado de estudios de todo el personal de la direccion de administración” (sic)
00338/TEXCOCO/IP/2022. “solicito el documento que acredite el ultimo grado de estudios de todo el personal de la unidad de transparencia” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Ampliación de plazo para emitir respuesta. En fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado aprobó una prórroga para emitir respuesta al tenor de lo siguiente: 

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
En espera de que se de respuesta a la solicitud”. 

3. Respuesta. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, las cuales versaron como sigue:
00346/TEXCOCO/IP/2022. “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al siguiente le adjunto información en versión PDF, así mismo le adjunto sesión de Comité de Transparencia donde se aprueba Versión Pública de la información que se adjunta”. 

00341/TEXCOCO/IP/2022. “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al siguiente le anexo información en versión PDF, así mismo le adjunto sesión de Comité de Transparencia donde se aprueba Versión Pública de la información que se envía”.

00340/TEXCOCO/IP/2022. “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al siguiente le anexo información en versión PDF, así mismo le adjunto sesión de Comité de Transparencia donde se aprueba Versión Pública de la información que se envía”.

00339/TEXCOCO/IP/2022. “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al siguiente le anexo información en versión PDF, así mismo le adjunto sesión de Comité de Transparencia donde se aprueba Versión Pública de la información que se envía”. 

00338/TEXCOCO/IP/2022. “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al siguiente le anexo información en versión PDF, así mismo le adjunto sesión de Comité de Transparencia donde se aprueba Versión Pública de la información que se envía”

Asimismo, a sus respuestas adjuntó los documentos que se aprecian a continuación:

00346/TEXCOCO/IP/2022

· Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
· Certificado de educación primaria de Olga Lidia Barbera Jasso, en versión pública. 
· Historial académico en Licenciatura en Ventas de Gabriel Antolin Galinares González, en versión pública. 
· Diploma a nombre de Mirna Guadalupe González Montiel. 
· Certificado de estudios a nombre de Celia Santillán Vélez, en versión pública. 
· Carta de pasante de Mirian Sánchez Molsalvo, en versión pública. 
· Título de Licenciada en Contaduría a nombre de Guadalupe Cervantes Rodríguez, en versión pública. 
· Oficio de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 

00341/TEXCOCO/IP/2022

· Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
· Título de Licenciado en Derecho a nombre de Luis Alberto López Pérez. 
· Cédula profesional a nombre de Fernando Aaron Acosta García, en versión pública. 
· Cédula profesional a nombre de Hilda Salazar Gil, en versión pública. 
· Cédula Profesional a nombre de Max Gutiérrez Zavala, en versión pública.
· Cédula Profesional a nombre de Cynthia de la Rosa Martínez, en versión pública. 
· Oficio de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 

00340/TEXCOCO/IP/2022

· Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
· Título Profesional de Licenciada en Derecho a nombre de Magdalena Moreno Vega. 
· Certificado de Equivalencia al Bachillerato, en versión pública. 
· Título de Licenciado en Derecho a nombre de Gabriela Guadalupe Díaz Herrera. 
· Certificado de Preparatoria a nombre de Gustavo Rivas Arias, en versión pública. 
· Certificado de Estudios a nombre de Donaldo Muñoz Cantú, en versión pública. 
· Oficio de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 

00339/TEXCOCO/IP/2022

· Oficio de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Jannet Juárez Reyes, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Jesús Romero Castañeda, en versión pública.
· Certificado de estudios a nombre de María del Rocío Flores Chávez, en versión pública. 
· Certificado de Estudios a nombre de María del Carmen Carrillo Balderas, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Salvador Pérez Nava, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Araceli Espejel Lucero, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Alejandra Santander Hernández, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Jesús Romero Trejo, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Blanca Patricia Banda Sánchez, en versión pública. 
· Oficio de fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, signado por el Subdirector de Servicios Educativos e Integración Social, mediante el cual refiere que Ulysses Doseti Galván ha cumplido el plan de estudios correspondiente a la carrera de Ingeniería Mecánica.
· Título Profesional a nombre de Neri Lizbeth Hernández Díaz. 
· Título Profesional a nombre de Mirian Azucena Banda Sánchez. 
· Título Profesional a nombre de Abel Bonifacio Carrillo Meraz. 
· Certificado de estudios a nombre de Jaqueline Adriana Santana Hernández, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Victoria Flores Vásquez, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Angela Nolasco Bautista, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Agustín del Ángel Galicia Hernández, en versión pública. 
· Cédula Profesional a nombre de Manuel Alejandro Mendívil López, en versión pública. 
· Diploma a nombre de Delma Araceli Casteñlu, Osorto. 
· Certificado de estudios a nombre de Celina Angélica González Figuerda, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Verónica Flores Bautista, en versión pública. 
· Título Profesional a nombre de Mara Monserrat Torres Hernández. 
· Certificado de estudios a nombre de Ilse Liliana Lobato Martínez, en versión pública. 
· Título Profesional a nombre de Nancy Alejandra Caballero Ramos. 
· Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 

00338/TEXCOCO/IP/2022

· Oficio de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 
· Título Profesional a nombre de René Jonathan Sandoval Tinoco. 
· Certificado de estudios a nombre de Alejandra Arévalo Líez, en versión pública. 

4. El Particular, derivado de las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso Recursos de Revisión a través del SAIMEX en fecha diez de octubre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

15479/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “la respuesta”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “falta personal, la respuesta esta incompleta”. (Sic)

 15481/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “la respuesta”. 
Razones o motivos de la inconformidad: “la respuesta esta incompleta, faltra mas personal”. (Sic)

 15482/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “la respuesta”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “la respuesta, no cabe duda que no quieren mandar la información de todo el personal que labora en la ofiacialia mediadora.”. (Sic)

 15483/INFOEM/IP/RR/2022  

Acto impugnado. “la respuesta”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “la información esta incompleta, ya que solo envian algunos de todo el personal que la labora”. (Sic)

15484/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “la respuesta”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “la entrega de la información es incompleta, ya que falta mas personal”. (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión números 15479/INFOEM/IP/RR/2022, 15481/INFOEM/IP/RR/2022, 15482/INFOEM/IP/RR/2022, 15483/INFOEM/IP/RR/2022 y 15484/INFOEM/IP/RR/2022, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha doce, trece, catorce y diecisiete de octubre de dos mil veintidós, los Comisionados Ponentes admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara sus informes justificados.

7.  Acumulación. En la Trigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil veintidós al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. Informe Justificado. En fecha siete de noviembre de dos mil veintidós el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente: 

15479/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
b) Oficio de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se envían los documentos que acreditan el último grado de estudios de Mirian Sánchez Monsalvo, Celia Santillán Vélez, Olga Lidia Barrera Jasso, Gabriel, Antolín Galnarez González, Mirna Guadalupe González Montiel y Guadalupe Cervantes Rodríguez adscritos a la Dirección de Planeación 
c) Certificados de estudio y Títulos Profesionales de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Planeación. 

Los documentos referidos con el inciso a) y b) se hicieron del conocimiento del Particular en fecha cinco de julio de dos mil veintitrés. 

Los documentos referidos en el inciso c), no se hicieron del conocimiento del Particular ya que algunos datos contenidos actualizaban la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es de mencionar que los documentos que se proporcionaron en esta etapa procesal son los mismos documentos remitidos en respuesta. 

El Particular no realizó manifestaciones. 

15481/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
b) Oficio de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que remite el último grado de estudios del personal de la Consejería Jurídica.
c) Cédulas y Títulos Profesionales de los servidores públicos adscritos a la Consejería Jurídica a nombre de Luis Alberto López Pérez, Fernando Aaron Acosta García, Hilda Salazar Gil, Max Gutiérrez Zavala y Cynthia de la Rosa Martínez. 

Los documentos referidos con el inciso a) y b) se hicieron del conocimiento del Particular en fecha cinco de julio de dos mil veintitrés. 

Los documentos referidos en el inciso c), no se hicieron del conocimiento del Particular ya que algunos datos contenidos actualizaban la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es de mencionar que los documentos que se proporcionaron en esta etapa procesal son los mismos documentos remitidos en respuesta. 

El Particular no realizó manifestaciones. 

15482/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
b) Oficio de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que remite el último grado de estudios del personal de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora. 
c) Certificados de estudio y Títulos Profesionales de los servidores públicos adscritos a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora.

Los documentos referidos con el inciso a) y b) se hicieron del conocimiento del Particular en fecha cinco de julio de dos mil veintitrés. 

Los documentos referidos en el inciso c), no se hicieron del conocimiento del Particular ya que algunos datos contenidos actualizaban la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es de mencionar que los documentos que se proporcionaron en esta etapa procesal son los mismos documentos remitidos en respuesta. 

El Particular no realizó manifestaciones. 
15483/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
b) Oficio de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que remite el último grado de estudios del personal de la Dirección de Administración.  
c) Certificados de estudio y Títulos Profesionales de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración. 

Los documentos referidos con el inciso a) y b) se hicieron del conocimiento del Particular en fecha cinco de julio de dos mil veintitrés. 

Los documentos referidos en el inciso c), no se hicieron del conocimiento del Particular ya que algunos datos contenidos actualizaban la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es de mencionar que los documentos que se proporcionaron en esta etapa procesal son los mismos documentos remitidos en respuesta. 

El Particular no realizó manifestaciones. 

15484/INFO EM/IP/RR/2022

a) Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
b) Oficio de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que remite el último grado de estudios del personal de la Unidad de Transparencia.   
c) Certificados de estudio y Títulos Profesionales de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.  

Los documentos referidos con el inciso a) y b) se hicieron del conocimiento del Particular en fecha cinco de julio de dos mil veintitrés. 

Los documentos referidos en el inciso c), no se hicieron del conocimiento del Particular ya que algunos datos contenidos actualizaban la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es de mencionar que los documentos que se proporcionaron en esta etapa procesal son los mismos documentos remitidos en respuesta. 

El Particular no realizó manifestaciones. 

9. Ampliación de plazo: El seis de julio de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

10. Cierre de instrucción. En fecha once de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I , XXIII y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a las solicitudes de información el cuatro de octubre de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE se tuvieron por presentados el diez de octubre de dos mil veintidós, esto es al cuarto día en que se tuvo conocimiento de las respuestas.

En este sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en SAIMEX.  

Es de suma importancia mencionar que, si bien la parte no proporcionó algún nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17. “NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la entrega de información incompleta, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos que acrediten el último grado de estudios de todo el personal adscrito a la Dirección de Planeación, Dirección Jurídica, Dirección de Administración, Unidad de Transparencia y de la Oficialía Mediadora y Conciliadora, por lo que, es importante contextualizar la información que se solicita.

De tal forma que, de acuerdo con lo solicitado, el documento que acredite el último grado de estudios es un documento oficial con fotografía del interesado en el que las Instituciones Educativas declaran oficialmente que una persona ha acreditado un programa o plan de estudios determinado, este puede ser completo o parcial, incluir fechas, calificaciones, nombre de las unidades de aprendizaje, sellos y firmas de autoridades. 

Ahora bien, para el caso de los servidores públicos, de conformidad con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, establece en su artículo 47 lo siguiente: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
 IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
 IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

En ese sentido, se advierte que entre los requisitos que pudieran establecer para ostentar algún puesto dentro de la Administración Pública Municipal es un documento que acredite un determinado grado de estudios, tal es el caso de un título profesional, cédula o certificado académico, cuya finalidad es demostrar el nivel de estudios que una persona tiene en algún área del conocimiento y se elabora de acuerdo con los requerimientos de cada centro educativo y estudio cursado.

Ahora bien, es de destacar que, respecto a los comprobantes de grado de estudio de los titulares de las unidades administrativas, es necesario retomar lo expuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal que refiere lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará

En lo que corresponde al Sujeto Obligado, de acuerdo con el artículo 26 del Bando Municipal de Texcoco, para el ejercicio de sus atribuciones y ejecución de sus responsabilidades, la administración pública municipal se auxiliará de diversas dependencias, siendo que de conformidad con los artículos 28 y 157 de este dispositivo legal, serán las siguientes: 

Artículo 28. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos municipales, la Administración Pública Municipal está integrada por las siguientes Dependencias Administrativas: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna Municipal 
IV. Dirección General de Seguridad Pública y Movilidad; 
V. Dirección General de Obras Públicas; 
VI. Dirección General de Administración; 
VII. Dirección de Servicios Públicos; 
VIII. Dirección de Planeación; 
IX. Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado; 
X. Dirección de Desarrollo Social, Educativo y del Deporte; 
XI. Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología; 
XII. Dirección de Catastro Municipal; 
XIII. Dirección de Cultura; 
XIV. Dirección de Desarrollo Económico; 
XV. Dirección de Protección Civil, Bomberos y Atención Médica Prehospitalaria; 
XVI. Dirección de Desarrollo Rural; 
XVII. Dirección de Imagen y Comunicación Social; 
XVIII. Consejería Jurídica; 
XIX. Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora, y 
XX. Gerencia de la Ciudad.

Artículo 157. La Unidad de Transparencia establecerá de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables, los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho humano de acceso a la información pública. Para tal propósito contará con: 
I. Un Comité de Transparencia; 
II. Una Unidad de Transparencia, y 
III. Los servidores públicos habilitados dentro de las diversas unidades administrativas.

Del mismo modo, toda vez que el Particular requirió información que obra dentro de los expedientes personales de los servidores públicos, es importante referir que la unidad administrativa competente que cuenta con atribuciones para administrar la información de esta índole es la Dirección General de Administración, la cual de conformidad con el artículo 82 del Bando Municipal de Texcoco 2022, se encargará de lo siguiente:

De la Dirección General de Administración

Artículo 82. La Dirección General de Administración es la dependencia encargada de planificar, coordinar, establecer y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos en apego a los ordenamientos legales en la materia, para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios, para el cumplimiento de los programas y proyectos del Gobierno Municipal.
Así como también deberá brindar el soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático a las dependencias de la Administración Pública Municipal. Las demás que le instruya el Ayuntamiento y la Presidenta Municipal en el ejercicio de sus facultades. Así, como las que expresamente le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos. 

Artículo 83. Para el eficiente y eficaz ejercicio de sus atribuciones la Dirección General de Administración contará con las siguientes unidades administrativas: 
I. Subdirección de Recursos Humanos y Nómina; 
II. Subdirección de Licitaciones y Adquisiciones; 
III. Coordinación de Sistemas y Soporte Técnico, y 
IV. Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Generales.

De lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado se conforma con las unidades administrativas de las cuales el Particular requirió información, aunado a que, cuenta con la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina, adscrita a la Dirección General de Administración, cuyas atribuciones se relacionan con lo solicitado por el ahora Recurrente, de tal manera que, se colige que este cuenta con las facultades, atribuciones y competencias para generar administrar y poseer la información requerida. 

Ahora bien, es de destacar que los motivos de inconformidad del Particular únicamente versaron respecto de la entrega de información incompleta, porque no se le habían entregado los certificados de estudios de todo el personal, en ese sentido; resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con las renuncias que le fueron proporcionadas en respuesta. 

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, es decir, es improcedente analizar la versión pública de los documentos remitidos en respuesta por el Sujeto Obligado, toda vez que el Particular únicamente se inconformó porque no se le entregaron los documentos que acreditaran el último grado académico de todos los servidores públicos adscritos a las diversas unidades administrativas. 

Dicho esto, con la finalidad de dar mayor claridad a los asuntos que se resuelven, se realizará el estudio de los agravios que el Particular refirió en cada uno de sus Recursos de Revisión de manera aislada, al tenor de lo siguiente: 

· Del Recurso de Revisión 15479/INFOEM/IP/RR/2022

En cuanto hace a este Recurso de Revisión, el Particular requirió los documentos que acrediten el último grado de estudios de todo el personal adscrito a la Dirección de Planeación. 

En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió la siguiente información: 

· Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
· Certificado de educación primaria de Olga Lidia Barbera Jasso, en versión pública. 
· Historial académico en Licenciatura en Ventas de Gabriel Antolin Galinares González, en versión pública. 
· Diploma a nombre de Mirna Guadalupe González Montiel. 
· Certificado de estudios a nombre de Celia Santillán Vélez, en versión pública. 
· Carta de pasante de Mirian Sánchez Molsalvo, en versión pública. 
· Título de Licenciada en Contaduría a nombre de Guadalupe Cervantes Rodríguez, en versión pública. 
· Oficio de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 

Derivado de ello, el Particular se agravió arguyendo la entrega de información incompleta, toda vez que no se le había entregado los documentos comprobatorios del último grado de estudios de todos los servidores públicos adscritos a dicha unidad administrativa. 

Ahora bien, en el caso concreto, este Organismo Garante accedió al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado encontrando que, para el caso de la Dirección de Planeación, el “Directorio” de este Ayuntamiento contempla dos registros, como se advierte a continuación: 
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Por lo anterior, es de mencionar que los registros encontrados en dicho directorio corresponden únicamente respecto a los servidores públicos Mirna Sánchez Monsalvo e Ismael Israel Martínez Cortez, quienes ostentan cargos de mando medio superior, por lo que, se colige que el Sujeto Obligado además de proporcionar la información de los servidores públicos que ostentan dicha categoría, también proporcionó información de servidores públicos que no cuentan con la misma, en otras palabras, el Ayuntamiento de Texcoco proporcionó documentación de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Planeación al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, independientemente de su categoría. 

Asimismo, es de mencionar que, del análisis a la normatividad del Ayuntamiento de Texcoco, no se encontró precepto normativo que establezca que quien ostente el cargo de Director de la Unidad de Planeación o de algún servidor público adscrito a dicha área, deba contar con un determinado grado académico.  

Aunado a lo anterior, del análisis realizado tanto a la respuesta como al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, este sostiene que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina del Ayuntamiento de Texcoco, la cual fue la que proporcionó los documentos remitidos. 

Esto nos conduce a citar el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Asimismo, subrayar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas ni de los documentos que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición esta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en la plataforma de este Organismo. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal forma que, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su recurso de revisión devienen INFUNDADOS y, por ende, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que, este a través de la unidad administrativa competente entregó los documentos que obraban en sus archivos respecto a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Planeación. 

· Del Recurso de Revisión 15481/INFOEM/IP/RR/2022

En cuanto hace a este Recurso de Revisión, el Particular requirió los documentos que acrediten el último grado de estudios de todo el personal adscrito a la Consejería Jurídica. 

En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió la siguiente información: 

· Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
· Título de Licenciado en Derecho a nombre de Luis Alberto López Pérez. 
· Cédula profesional a nombre de Fernando Aaron Acosta García, en versión pública. 
· Cédula profesional a nombre de Hilda Salazar Gil, en versión pública. 
· Cédula Profesional a nombre de Max Gutiérrez Zavala, en versión pública.
· Cédula Profesional a nombre de Cynthia de la Rosa Martínez, en versión pública. 
· Oficio de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 

Derivado de ello, el Particular se agravió arguyendo la entrega de información incompleta, toda vez que no se le había entregado los documentos comprobatorios del último grado de estudios de todos los servidores públicos adscritos a dicha unidad administrativa.

Ahora bien, en el caso concreto, este Organismo Garante accedió al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado encontrando que, para el caso de la Consejería Jurídica, el “Directorio” de este Ayuntamiento contempla cinco registros, como se advierte a continuación: 
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Por lo anterior, es de mencionar que los registros encontrados en dicho directorio corresponden a los servidores públicos Hilda Salazar Hil, Max Gutiérrez Zavala, Cynthia De la Rosa Martínez y Emile Lain Contreras, quienes ostentan cargos de mando medio superior, por lo que, se colige que el Sujeto Obligado además de proporcionar la información de los servidores públicos que ostentan dicha categoría, también proporcionó información de servidores públicos que no cuentan con la misma, en otras palabras, el Ayuntamiento de Texcoco proporcionó documentación de los servidores públicos adscritos a la Consejería Jurídica al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, independientemente de su categoría. 

Asimismo, es de mencionar que, del análisis a la normatividad del Ayuntamiento de Texcoco, no se encontró precepto normativo que establezca que quien ostente el cargo de Consejero Jurídico o de algún servidor público adscrito a dicha área, deba contar con un determinado grado académico.  

Aunado a lo anterior, del análisis realizado tanto a la respuesta como al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, este sostiene que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina del Ayuntamiento de Texcoco, la cual fue la que proporcionó los documentos remitidos. 

Esto nos conduce a citar el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Asimismo, subrayar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas ni de los documentos que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición esta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en la plataforma de este Organismo. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal forma que, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su recurso de revisión devienen INFUNDADOS y, por ende, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que, este a través de la unidad administrativa competente entregó los documentos que obraban en sus archivos respecto a los servidores públicos adscritos a la Consejería Jurídica.  

· Del Recurso de Revisión 15482/INFOEM/IP/RR/2022

En cuanto hace a este Recurso de Revisión, el Particular requirió los documentos que acrediten el último grado de estudios de todo el personal adscrito a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora. 

En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió la siguiente información: 

· Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
· Título Profesional de Licenciada en Derecho a nombre de Magdalena Moreno Vega. 
· Certificado de Equivalencia al Bachillerato, en versión pública. 
· Título de Licenciado en Derecho a nombre de Gabriela Guadalupe Díaz Herrera. 
· Certificado de Preparatoria a nombre de Gustavo Rivas Arias, en versión pública. 
· Certificado de Estudios a nombre de Donaldo Muñoz Cantú, en versión pública. 
· Oficio de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 

Derivado de ello, el Particular se agravió arguyendo la entrega de información incompleta, toda vez que no se le había entregado los documentos comprobatorios del último grado de estudios de todos los servidores públicos adscritos a dicha unidad administrativa.
Ahora bien, en el caso concreto, este Organismo Garante accedió al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado encontrando que, para el caso de la 	Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora, el “Directorio” de este Ayuntamiento contempla dos registros, como se advierte a continuación: 
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Por lo anterior, es de mencionar que los registros encontrados corresponden únicamente a los servidores públicos Magdalena Moreno Vega y Marilú González Martínez, quienes ostentan cargos de mando medio superior, por lo que, se colige que el Sujeto Obligado además de proporcionar la información de los servidores públicos que ostentan dicha categoría, también proporcionó información de servidores públicos que no cuentan con la misma, en otras palabras, el Ayuntamiento de Texcoco proporcionó documentación de los servidores públicos adscritos a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, independientemente de su categoría.  
Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que de conformidad con el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ser Oficial Mediador- Conciliador se requiere contar con los siguientes requisitos: 

Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras. 
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
d). Tener cuando menos veinticuatro años al momento de su designación; 
e). Ser Licenciado en Derecho, en Psicología, en Sociología, en Antropología, en trabajo social, en comunicaciones, en medios alternos de solución de conflictos u otra afín y/o tener acreditados los estudios en materia de mediación, y 
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México. 
II. Para ser Oficial Calificador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
d). Tener cuando menos veinticuatro años al momento de su designación, y 
e). Ser Licenciado en Derecho o Licenciado en Medios Alternos de Solución de Conflictos u otra afín.

De esto, se desprende que, para ser titular de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora, se requiere ostentar un determinado grado de estudios, ya sea en Derecho, Psicología, Sociología, Antropología, Trabajo Social, Comunicaciones o Medios Alternos a la Solución de Conflictos. 

En ese sentido, de la información que obra en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, se logra advertir que quien ostenta el cargo de Oficial Mediador, Conciliador y Calificador es la servidora pública Magdalena Moreno Vega, de tal forma que de los documentos enviados en respuesta por el Ayuntamiento de Texcoco se observa que este proporcionó un Título Profesional como Licenciada en Derecho a nombre de la servidora pública mencionada, lo que nos conlleva a señalar que el Sujeto Obligado proporcionó el documento que obra en sus archivos y que cumple con los requisitos que establece la Ley para ostentar dicho cargo. 

Aunado a lo anterior, del análisis realizado tanto a la respuesta como al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, este sostiene que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina del Ayuntamiento de Texcoco, la cual fue la que proporcionó los documentos remitidos. 

Esto nos conduce a citar el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Asimismo, subrayar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas ni de los documentos que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición esta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en la plataforma de este Organismo. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal forma que, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su recurso de revisión devienen INFUNDADOS y, por ende, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que, este a través de la unidad administrativa competente entregó los documentos que obraban en sus archivos respecto a los servidores públicos adscritos a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora.   

· Del Recurso de Revisión 15483/INFOEM/IP/RR/2022

En cuanto hace a este Recurso de Revisión, el Particular requirió los documentos que acrediten el último grado de estudios de todo el personal adscrito a la Dirección de Administración.  

En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió la siguiente información: 

· Oficio de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Jannet Juárez Reyes, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Jesús Romero Castañeda, en versión pública.
· Certificado de estudios a nombre de María del Rocío Flores Chávez, en versión pública. 
· Certificado de Estudios a nombre de María del Carmen Carrillo Balderas, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Salvador Pérez Nava, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Araceli Espejel Lucero, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Alejandra Santander Hernández, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Jesús Romero Trejo, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Blanca Patricia Banda Sánchez, en versión pública. 
· Oficio de fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, signado por el Subdirector de Servicios Educativos e Integración Social, mediante el cual refiere que Ulysses Doseti Galván a cumplido el plan de estudios correspondiente a la carrera de Ingeniería Mecánica.
· Título Profesional a nombre de Neri Lizbeth Hernández Díaz. 
· Título Profesional a nombre de Mirian Azucena Banda Sánchez. 
· Título Profesional a nombre de Abel Bonifacio Carrillo Meraz. 
· Certificado de estudios a nombre de Jaqueline Adriana Santana Hernández, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Victoria Flores Vásquez, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Angela Nolasco Bautista, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Agustín del Ángel Galicia Hernández, en versión pública. 
· Cédula Profesional a nombre de Manuel Alejandro Mendívil López, en versión pública. 
· Diploma a nombre de Delma Araceli Casteñlu, Osorto. 
· Certificado de estudios a nombre de Celina Angélica González Figuerda, en versión pública. 
· Certificado de estudios a nombre de Verónica Flores Bautista, en versión pública. 
· Título Profesional a nombre de Mara Monserrat Torres Hernández. 
· Certificado de estudios a nombre de Ilse Liliana Lobato Martínez, en versión pública. 
· Título Profesional a nombre de Nancy Alejandra Caballero Ramos. 
· Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 

Derivado de ello, el Particular se agravió arguyendo la entrega de información incompleta, toda vez que no se le había entregado los documentos comprobatorios del último grado de estudios de todos los servidores públicos adscritos a dicha unidad administrativa.

Ahora bien, en el caso concreto, este Organismo Garante accedió al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado encontrando que, para el caso de la Dirección General de Administración, el “Directorio” de este Ayuntamiento contempla doce registros, como se advierte a continuación: 
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Por lo anterior, es de mencionar que los registros encontrados corresponden a los servidores públicos Lucero de María Báez, Celia Sánchez Quiroz, Angélica Espejel Cruz, Nancy Alejandra Caballero Ramos, Manuel Alejandro, Mendivil López, Maria Angélica Almaraz Silva, Miriam Azucena Banda Sanchez, Efren, Ortiz Gómez, Delma Araceli Gastelum Osorio, Ma. Magdalena Araceli Ledesma y Balvina Laguna Antunez, quienes ostentan cargos de mando medio superior, por lo que, se colige que el Sujeto Obligado además de proporcionar la información de los servidores públicos que ostentan dicha categoría, también proporcionó información de servidores públicos que no cuentan con la misma, en otras palabras, el Ayuntamiento de Texcoco proporcionó documentación de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Administración al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, independientemente de su categoría.

Asimismo, es de mencionar que, del análisis a la normatividad del Ayuntamiento de Texcoco, no se encontró precepto normativo que establezca que quien ostente el cargo de Director General de Administración o de algún servidor público adscrito a dicha área, deba contar con un determinado grado académico.  

Dicho esto, del análisis realizado tanto a la respuesta como al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, este sostiene que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina del Ayuntamiento de Texcoco, la cual fue la que proporcionó los documentos remitidos. 

Esto nos conduce a citar el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Asimismo, subrayar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas ni de los documentos que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición esta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en la plataforma de este Organismo. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal forma que, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su recurso de revisión devienen INFUNDADOS y, por ende, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que, este a través de la unidad administrativa competente entregó los documentos que obraban en sus archivos respecto a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Administración.  
· Del Recurso de Revisión 15484/INFOEM/IP/RR/2022

En cuanto hace a este Recurso de Revisión, el Particular requirió los documentos que acrediten el último grado de estudios de todo el personal adscrito a la Unidad de Transparencia. 

En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió la siguiente información: 

· Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información 00346/TEXCOCO/IP/2022, 00341/TEXCOCO/IP/2022, 00340/TEXCOCO/IP/2022, 00339/TEXCOCO/IP/2022 y 00338/TEXCOCO/IP/2022. 
· Oficio de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remiten los documentos solicitados en versión pública. 
· Título Profesional de Licenciado en Derecho a nombre de René Jonathan Sandoval Tinoco. 
· Certificado de estudios a nombre de Alejandra Arévalo Líez, en versión pública. 

Derivado de ello, el Particular se agravió arguyendo la entrega de información incompleta, arguyendo que no se le proporcionó la información de todo el personal adscrito a dicha área. 

Ahora bien, en el caso concreto, este Organismo Garante accedió al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado encontrando que, para el caso de la Unidad de Transparencia, el “Directorio” de este Ayuntamiento contempla únicamente un registro, como se advierte a continuación: 
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Por lo anterior, es de mencionar que el registro encontrado corresponde únicamente al servidor público Rene Jonathan Sandoval Tinoco quien es el titular del área, quien ostenta cargo de mando medio superior, pues es el titular del área, por lo que, se colige que el Sujeto Obligado además de proporcionar la información del servidor público que ostenta dicha categoría, también proporcionó información de distinta servidora pública que no cuenta con la misma, en otras palabras, el Ayuntamiento de Texcoco proporcionó documentación de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, independientemente de su categoría.  

Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que de conformidad con el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para ser titular de la Unidad de Transparencia se requiere contar con los siguientes requisitos: 

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datospersonales; y III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo. 

De esto, se desprende que, para ser titular de la Unidad de Transparencia, no se requiere ostentar un determinado grado de estudios, sino que únicamente contar con conocimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales, experiencia en el área y habilidades de organización y comunicación, no obstante, en el presente caso, el Sujeto Obligado remitió un Título Profesional como Licenciado en Derecho del Titular del área. 

Dicho esto, del análisis realizado tanto a la respuesta como al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, este sostiene que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina del Ayuntamiento de Texcoco, la cual fue la que proporcionó los documentos remitidos. 

Esto nos conduce a citar el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Asimismo, subrayar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas ni de los documentos que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición esta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en la plataforma de este Organismo. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal forma que, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su recurso de revisión devienen INFUNDADOS y, por ende, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que, este a través de la unidad administrativa competente entregó los documentos que obraban en sus archivos respecto a los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.  

· De la fotografía de los servidores públicos. 

En cuanto hace a este punto, es de destacar que, del análisis efectuado a los documentos proporcionados en cada uno de los expedientes relacionados con los comprobantes de estudios de los servidores públicos adscritos a diversas áreas del Ayuntamiento de Texcoco, se observó que se dejó visible la fotografía de personal que no cuenta con categoría de mando medio superior. 

Por lo que, resulta importante traer a colación lo que establece el Criterio 03/19 emitido por este Organismo Garante, el cual señala que la fotografía de un servidor público con categoría de mando medio superior le reviste el carácter de público, tal como se aprecia a continuación: 

SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.

 De lo anterior se advierte que, tratándose de servidores públicos con categoría de mando medio y superior, el interés por conocer su fotografía y asociarla con su nombre, cargo y función es mayor que su clasificación, no obstante, para el caso de que la fotografía se trate de servidores públicos que no ostentan la categoría de mando medio superior, se actualiza la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, este dato debe ser clasificado como confidencial. 

Quinto. De la vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; no obstante, como se señaló anteriormente, de la información enviada por el Sujeto Obligado en respuesta se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera específica, como la fotografía de servidores públicos que no ostentan una categoría de mando medio superior; por ello, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.
Asimismo, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”

En ese sentido, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

Por último y no menos importante, debido a la exposición de datos personales que debieron ser clasificados como confidenciales, es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”

En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 15479/INFOEM/IP/RR/2022, 15481/INFOEM/IP/RR/2022, 15482/INFOEM/IP/RR/2022, 15483/INFOEM/IP/RR/2022 y 15484/INFOEM/IP/RR/2022; por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 15479/INFOEM/IP/RR/2022, 15481/INFOEM/IP/RR/2022, 15482/INFOEM/IP/RR/2022, 15483/INFOEM/IP/RR/2022 y 15484/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Cuarto. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Quinto de la presente resolución

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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